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Resolución Directoral 
 

      Miraflores,, 18 de Diciembre de 2024. 
  

VISTO: 

 
El Expediente Nº 2024-0001331 que contiene la Resolución Directoral N°250-2024-DG-

HEJCU del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa; y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que, el numeral 212.1 del artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley 

del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N°004-2019-JUS 
establece que los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados 
con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre 
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; 
 

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica, al advertir el error material contenido en la Resolución 
Directoral N° XXXXXX, solicita se publique la FE DE ERRATAS que la corrija de oficio; 

 
Que, estando a lo señalado en los párrafos precedentes y contando con el visado de la 

Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el literal d) del artículo 11° del Reglamento de 

Organización y Funciones del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, aprobado con 
Resolución Ministerial N° 767-2006/MINSA, se aprueba la FE DE ERRATAS; 
 
 SE RESUELVE: 

 
DICE: 
 
“ARTÍCULO 1°.-DECLARAR Denegado la solicitud de Acceso al Beneficio de 
Defensa y Asesoría de los Servidores y ex Servidores Civiles formulado por la Ex 
Jefa de la Oficina Ejecutiva de Administración del HEJCU, señora Elizabeth Chávez 
García, recaída en el Expediente Judicial N°06059-2024-0-18ª5-JR-CI-25 donde SE 
RESUELVE: Admitir a trámite la demanda sobre Indemnización por Daños y 
Perjuicios, por vía de conocimiento, en contra de Elizabeth García y otros.” 
 
DEBE DECIR: 
 
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR DENEGADA, la solicitud de Acceso al Beneficio de 
Defensa y Asesoría de los Servidores y Ex Servidores Civiles formulado por la Ex 
Jefa de la Oficina Ejecutiva de Administración del HEJCU, Elizabeth Chávez 
García, recaída en el Expediente Judicial N°06059-2024-0-18A5-JR-CI-25, en 
relación a lo mencionado por la Oficina de Planeamiento y presupuesto; que ha 
señalado, para reservas de los dispositivos legales autoricen, se podrán realizar 
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mediante el ajuste correspondiente una vez recibido el PIA 2025 y con la 
documentación de sustento correspondiente considerando que nos encontramos en 
cierre presupuestal del ejercicio 2024. 
 
DICE: 
 
“ARTÍCULO 2°.- DISPONER que la dirección Ejecutiva de Planeamiento y 
Presupuesto, conforme al ámbito de sus competencias, adopten las acciones 
pertinentes para la ejecución de los gastos respectivos en virtud al Acceso al 
Beneficio de Defensa y Asesoría solicitada por los  Servidores y Ex servidores 
Civiles.” 
 
DEBE DECIR: 
 
ARTÍCULO 2°.- DISPONER que la Dirección Ejecutiva de Planeamiento y 
Presupuesto, conforme al ámbito de sus competencias, adopten las acciones 
necesarias a efectos de gestionar la obtención de presupuesto para los gastos del 
Beneficio de Defensa y Asesoría solicitada por los Servidores y Ex Servidores 
Civiles para el nuevo año fiscal 2025. 

 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

AGG/AGSG/KAVL/RHCHM 
Distribución: 
 Dirección General 
 Oficina Ejecutiva de Administración 
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 Of. de Asesoría Jurídica 
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